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HIDALGO EN CHIHUAHUA 

La ruta trágica del prócer en la capital del estado
amerita un recorrido de conciencia histórica

POR: RUTH E. GONZÁLEZ

“Para la ceremonia se puso 
un altar con un crucifijo en 
medio de dos cirios encendi-

dos, y se permitió a los lugareños 
acudir a presenciar el acto. El pa-
tio se llenó. Ante esa concurrencia, 
Hidalgo fue sacado de la celda y 
llevado al corredor. Ahí le quitaron 
los grilletes y procedieron a vestir-
lo con el alzacuello, sotana y orna-
mentos como si fuese a dar misa. 
Luego, se le obligó a ponerse de 
rodillas. El comisionado, en com-
pañía del juez, procedió a infor-
mar a los asistentes la causa de la 
degradación. Después, con un cu-
chillo raspó las manos y las yemas 
de los dedos del prócer en señal de 
despojo de los derechos a tomar la 
ostia para consagrar. Procedió en-
tonces a cortarle el pelo.

Hidalgo fue entregado al juez 
civil, quien le leyó la sentencia de 
muerte y lo hizo arrodillarse de 

nuevo, notificándole que al día 
siguiente sería pasado por las ar-
mas. Le fueron colocados los gri-
lletes y fue conducido a su celda. 
La sentencia se cumplió”1.

Miguel Gregorio Antonio Igna-
cio Hidalgo y Costilla Gallaga Man-
darte y Villaseñor es uno de los per-
sonajes más paradigmáticos de la 
historia nacional y de Latinoamérica. 
Su degradación y fusilamiento, en lo 
que ahora es la ciudad de Chihuahua, 
es uno de los pasajes más nefastos 
del inicio del levantamiento armado 
en busca de la independencia.

“La muerte de Hidalgo fue muy 
dolorosa física y espiritualmente”, 
así la describe el Mtro. Marco Anto-
nio Gutiérrez, docente de la Licen-
ciatura en Historia de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Chihuahua (UACh). 

Es importante destacar el con-
texto histórico al arranque de esta 

guerra que duró más de una déca-
da, antes de centrarnos en el perso-
naje de Hidalgo, como lo explica el 
docente. “Cuando España tenía sus 
colonias en el Nuevo Mundo (lo que 
hoy es América) {...} en el contexto 
mundial se empezó a desarrollar 
más el sistema mercantil”. El reza-
go de España debido principalmen-
te a un sistema altamente religioso, 
“se fue desgastando el sistema 
monárquico que tenía cientos de 
años”. Además, las corrientes libe-
rales, surgidas principalmente de 
Francia, llegaron e influyeron en la 
Nueva España, fue el surgimiento de 
los países (como Estados Unidos de 
América) sobre las monarquías.

Gutiérrez menciona que en ese 
momento es cuando aparecen las 
conspiraciones. “Empiezan a cues-
tionar por qué existe un sistema de 
castas tan marcado. Los peninsu-
lares tenían más privilegios que los 
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1 Ramón, G. G. Degradación y fusilamiento de Don Miguel Hidalgo y Costilla. Actas de Fe.



criollos que eran hijos de españoles, 
pero nacidos en la Nueva España”. 

En 1809, Hidalgo se sumó en Va-
lladolid a la “sociedad secreta”, los 
independentistas. El plan era reunir 
un congreso para gobernar la Nueva 
España en nombre del rey Fernando 
VII, preso de Napoleón, y en su caso, 
buscar la independencia. Al ser des-
cubiertos se mudaron a Querétaro.

“En casa de la Corregidora es 
donde se reúnen Allende, Hidalgo, 
Aldama, Jiménez, Domínguez, entre 
otros”. Finalmente fueron descubier-
tos también y esto apresuró el inicio 
del movimiento. “Tuvieron que ade-
lantarse un poco, es por eso que Mi-
guel Hidalgo da El Grito en Dolores, 
Hidalgo, y posteriormente empieza 
este movimiento al que se vinieron 
sumando miles de personas”.

El Grito

El 16 de septiembre de 1810, Miguel 
Hidalgo alzó un estandarte de la Vir-
gen de Guadalupe y acompañado de 
Allende consiguió reunir a un ejérci-
to popular. Tomaron las ciudades de 
Guanajuato y Guadalajara. Sin em-
bargo, después de meses de lucha, 
comienzan las derrotas en Aculco y 
Guanajuato, llegó el desastre de la 

batalla del Puente de Calderón, cerca 
de Guadalajara, Jalisco, el 17 de enero 
de 1811. La gran derrota se debió a la 
falta de adiestramiento militar, pese a 
que el número de rebeldes era mu-
cho mayor a la de los realistas.

“La relación entre los líderes de 
la Insurgencia ya no era tan bue-
na, con, por ejemplo, Allende. Se 
cuestionó mucho por qué Hidalgo 
no tomó la ciudad de México y se 
fue hacia Guadalajara”.

Posteriormente, en búsqueda 
de armas, se dirigen hacia Estados 
Unidos, pero no llegan, son captura-
dos a traición en Acatita o las Norias 
de Baján, Coahuila, por el coronel 
Ignacio Elizondo. 

“Son apresados por una situa-
ción que, en muchos sentidos, no 
hace honor al movimiento porque 
simplemente los esperaron atrás 
de un pequeño cerro y los iban 
apresando, tomando a los líderes 
del movimiento y los empezaron a 
conducir a lo que hoy es la ciudad 
de Chihuahua”.

Hidalgo, Ignacio Allende, Maria-
no Abasolo y José Mariano Jiménez 
esperaban ser recibidos “amigable-
mente” por Elizondo, quien los trai-
cionó, estaba resentido con Allende 
porque no le había dado el nombra-
miento de teniente general2.

“El indigno trofeo de la traición, 
consiste en 800 insurgentes prisio-
neros, entre los primeros: Hidalgo, 
Allende, Aldama, Mariano Hidalgo, 
Balleza, Santos Villa, Mariano Jimé-

nez, Abasolo, Camargo; Zapata y 
Lanzagorta, mariscales de campo; 
Gregorio de la Concepción; Santa 
María, exgobernador de Nuevo León; 
Valencia, director de ingenieros; José 
María Chico, ministro de justicia de 
Hidalgo; Portugal y Manuel Ignacio 
Solís, intendente del Ejército”3. 

La razón de ser llevados hacia 
Chihuahua fue por ser considerada 
como un “trofeo” para el poder mi-
litar que regía. “En aquel momento 
había una división, sobre todo mi-
litar, de las Provincias, era básica-
mente una delimitación geográfica 
para la protección del territorio, en 
el caso de lo que hoy es Chihuahua, 
Durango y gran parte del norte y lo 
que hoy es el sur de EUA, la capita-
nía o el centro de la Provincia era 
en lo que ahora es la ciudad Chi-
huahua”, comparte el maestro. 

“Algunos venían amarrados 
caminando y a Hidalgo se le con-
dujo en una mula, encadenado a 
una silla. Debió ser muy difícil un 
traslado de semanas, llegaron 
muy golpeados por el camino y la 
derrota. Llegan por lo que hoy se 
conoce como Ávalos”.

Degradación,
fusilamiento
y barbarie 

Los edificios de la ciudad de Chi-
huahua que enmarcan este episo-
dio histórico, son distintos a los ori-
ginales, pero reservan fragmentos 

2 Carmona D. Memoria Política de México. Instituto Nacional de Estudios Políticos. ISBN 970-95193
3 Ibidem 
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6     de lo que fue el hospital y cuartel 
militar de la provincia. “Su llega-
da es muy interesante porque les 
hacen celdas en un edificio que 
ya no existe en la ciudad de Chi-
huahua. Durante la época colonial 
existió un colegio que pusieron los 
Jesuitas, hoy abarca lo que es el 
Palacio de Gobierno y lo que es la 
Casa Chihuahua. Cuando los Je-
suitas son expulsados ese terreno 
se convirtió en un hospital y cuar-
tel militar, permaneció la iglesia 
del colegio. Entonces, cuando lle-
gan los Insurgentes, son coloca-
dos algunos en los cuartos del co-
legio militar, pero a Hidalgo le tocó 
la torre de la iglesia Loreto, por eso 
hoy en día cuando visitamos Casa 
Chihuahua, vemos una edifica-
ción dentro, porque se construyó 
sobre esta torre, es lo que perma-
neció”, explica Gutiérrez.

Preso Hidalgo tuvo el respeto de 
sus carceleros (el cabo Ortega y Mel-
chor Guaspe, jefe en turno de la pri-
sión), “pero, se le aplica todo el peso 
de la ley civil como eclesiástica”.

Para los realistas era inconve-
niente mantener vivos a los líderes 
insurgentes, en especial a Hidalgo. 
Los enjuiciamientos contra Hidalgo 
iniciaron el 29 de julio a las 6:00 de la 
mañana en el corredor del Hospital 
Real de Chihuahua. De acuerdo con 
los datos históricos, los encargados 
fueron el comisionado Francisco 
Fernández Valentín; el cura de Chi-
huahua, José Mateo Sánchez Álva-
rez; fray Juan Francisco García, guar-
dián del convento de San Francisco; 
fray José Tarrasa; los jueces civiles 
Manuel Salcedo y Ángel Avella, y fray 
José María Rojas, notario del acto.

Comenta el docente, “a Hidal-
go se le enjuicia doblemente, hay 
que recordar que era sacerdote, 
entonces primero es enjuiciado 
por la orden religiosa, le despo-
jan de sus vestimentas, todo lo 
que lo acredita como un clérigo y 
se le degrada, inclusive le raspan 
los dedos de la mano para que no 
pueda dar los sacramentos, se le 
excomulga, uno de los castigos 
más fuertes que se le puede dar a 
un eclesiástico. Al día siguiente se 
le notifica que la sentencia es de 
muerte y que va a ser fusilado”. A 
Miguel Hidalgo le pusieron grilletes 
y fue llevado a su celda.

Ese 30 de julio de 1811, “él deci-
de desayunar chocolate, era muy 
adepto a tomarlo, hay un anéc-
dota de que le llevan el chocolate 
en la mañana y le dan una ración 
menor, él dice: —no, porque el día 
de hoy sea fusilado me van a ba-
jar la ración chocolate—. Antes 
de partir escribe en los muros de 

su celda unos versos que le dedi-
ca a sus carceleros, los cuales se 
perdieron (físicamente) cuando se 
construyó el actual edificio”, co-
menta Gutiérrez.

Fue trasladado de la iglesia de 
Loreto a los patios del cuartel militar 
(que hoy en día ocupa el Palacio de 
Gobierno). “Por eso podemos ver 
dos edificios (como la ruta de Hi-
dalgo). Muchas veces la gente se 
confunde, se preguntan ¿por qué 
el calabozo está en lo que hoy es 
Casa Chihuahua y el altar a la pa-
tria está en Palacio de Gobierno? 
Porque se le llevó a Hidalgo a ese 
patio”, aclara el docente.

Ante el paredón, a Hidalgo se le 
puso un banco, acordó con el líder del 
pelotón no ser fusilado por la espalda. 
Él llevaba unos dulces y le da uno a 
cada soldado, les pide que disparen a 
su mano, colocada sobre su corazón, 
“desgraciadamente no resulta así, 
incluso le tienen que dar tres ron-
das de balazos, primero le dan en 
el abdomen, la segunda igual, ter-
mina prácticamente destrozado de 
su abdomen hasta la espalda. Hay 
testigos que dicen que no hubo mu-
cha expresión por parte de Hidalgo, 
porque solo desde la silla donde es-
taba se le derramaron algunas lá-
grimas y para evitar el sufrimiento 
le pide al que estaba ordenando el 
fusilamiento que ponga el fusil en el 
corazón y que le dispare… debió ser 
un proceso muy doloroso para él”.

Sin embargo, la muerte no fue 
suficiente, la barbarie continuó. “Aún 



así, no terminó el castigo porque 
todavía, junto a otros líderes de la 
Insurgencia, se le corta la cabeza. 
El cuerpo es sepultado en el Tem-
plo de San Francisco y las cabezas 
son llevadas a Guanajuato y colga-
das en Alhóndiga de Granaditas 
(Guanajuato), donde duran colga-
das durante todo el tiempo de la 
Insurgencia, aproximadamente 10 
años, son colgadas en pequeñas 
jaulas para que las vieran las per-
sonas como un recordatorio de lo 
que podía pasar”.

El prócer de la patria encendió la 
llama de la Independencia, misma 
que fue retomada por otro cura re-
belde y liberal: José María Morelos 
y Pavón. Fueron 11 años de guerra, 
hasta el 27 de septiembre de 1821 
terminó el domino español.

La trágica ruta
en Chihuahua

Al visitar la capital del estado y se-
guir esta ruta trágica de Hidalgo hay 
que tomar en cuenta las recomen-
daciones del experto: “Casa Chi-
huahua y Palacio de Gobierno son 
puntos que les recomendaría para 
conocer la estancia de Hidalgo. El 
primero es un centro de patrimo-
nio cultural que se encuentra en la 
Calle Libertad y 11va, es un edificio 
que servía como oficina de correos 
o palacio federal, que se inauguró 

en 1910, actualmente es un museo. 
Fue construido respetando una 
de las torres de la iglesia de Lore-
to y en esta estuvo el calabozo de 
Miguel Hidalgo, no hay que con-
fundirla con el segundo lugar que 
recomendamos visitar, que es el 
Palacio de Gobierno, en este lugar 
estaban los patios del cuartel mili-
tar en donde fue fusilado”.

En Palacio de Gobierno se inmor-
talizó la muerte del prócer con un mo-
numento. “El altar a la Patria, una 
escultura de Hidalgo donde está a 
punto de ser fusilado. Ahí mismo en 
Palacio, les recomiendo conocer un 

pequeño museo que, aunque no es 
el sitio histórico tal cual, es dedica-
do a Miguel Hidalgo, es manejado 
por la Secretaría de Cultura y dice 
mucho de la historia del movimien-
to de Independencia”.

No debe faltar en este recorrido, el 
lugar donde reposó el cuerpo del líder 
insurgente, “la Iglesia de San Fran-
cisco está a un lado, pasando la Pla-
za del Ángel, en ese lugar estuvo el 
cuerpo de Hidalgo durante mucho 
tiempo. También van a ver algo muy 
importante, que son los retablos de 
la iglesia de Loreto, que cuando se 
derrumba las mandan ahí”. 

Otra forma de seguir las hue-
llas del insurgente: “en los años 60 
construyeron una ruta con unas 
cabezas de águila que van dando 
el rumbo que tomó la Insurgencia, 
en el caso de la Casa Chihuahua, 
está por el lado de la calle Juárez, 
y pueden seguir ese camino”.

Debido a que el cuerpo de Mi-
guel Hidalgo fue mutilado, final-
mente , “sus restos reposan junto 
a los de los otros Insurgentes en 
el Ángel de la Independencia en 
la Ciudad de México. Se construyó 
para dar reposo a los héroes de 
la Insurgencia. Porfirio Díaz, para 
1910, justo 100 años después del 
movimiento de Independencia, 
organiza una serie de festejos a lo 
grande, entre ellos, la creación de 
este monumento”.

Si se desea rastrear el origen de 
este personaje se puede visitar tam-
bién Pénjamo, Guanajuato, donde 

nació, en la Hacienda El Corralejo, 
un gran monumento está frente del 
lugar. “Pénjamo rememora mucho 
el personaje. También, cuando va-
yan a Morelia visiten la universi-
dad, donde Hidalgo fue estudiante 
y rector. Él fue un personaje muy 
movido para su tiempo, una figu-
ra que le encantaba la literatura, 
las lecturas, etc., algo que se lle-
vó hasta sus últimos momentos”. 
Este personaje nació el 8 de mayo 
de 1753. 

Cuando se establece la Repúbli-
ca Mexicana, en 1824, se reconoció 
al héroe como el primer insurgente 
y Padre de la Patria.

“Hidalgo tuvo la gran virtud 
de ser de los primeros en luchar 
y realizar este levantamien-
to contra las tropas realistas”, 
concluye Gutiérrez. Para Miguel 
Hidalgo fue primero la patria, des-
pués la muerte.
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Crece
Bienestar
en Chihuahua
Operarán este año las 
67 nuevas sucursales 

del banco en el
estado, sumadas con 
las de Bansefi serán 

72 en total

POR: STAFF/REVISTA NET

Antes de que concluya este 
año, el Banco Bienestar es-
tará operando 72 sucursa-

les en todo el estado de Chihuahua, 
de las cuales 67 son construcciones 
nuevas y cinco que ya existían des-
de que operaba Bansefi, informó 
Fátima Guzmán Gallardo, coordi-
nadora de construcción de esta ins-
titución en el estado.

La funcionaria dio a conocer que 
de las 72 sucursales, 50 ya están 
operando y las 22 restantes lo harán 
en los siguientes meses.

Estos 67 edificios nuevos son 
prototipos que construyó personal 
del Ejército y obedecen la norma-
tividad de la Comisión Nacional 

Bancaria, con predio de 400 metros 
cuadrados y fachada de vidrio, sal-
vo el de Batopilas, porque hubo que 
respetar la arquitectura de ese mu-
nicipio, que es Pueblo Mágico.

Dijo que las sucursales tradicio-
nales ya estaban edificadas desde 
que operaban con Bansefi y se loca-
lizan en Delicias, Parral, Casas Gran-
des y Juárez. Especificó que todas las 
sucursales, prototipo y tradicionales, 
las administra el Banco Bienestar.

Hay 22 sucursales que todavía 
no están operando, aunque ya 
están construidas, solo está pen-
diente el equipamiento y el siste-
ma de seguridad.

Guzmán Gallardo dijo que el 
Banco Bienestar contrata el perso-
nal a través de una plataforma. En-
tre los requisitos están que las y los 
aspirantes cuenten con experiencia 
administrativa y aprueben varios 
exámenes de evaluación.

DEINTERÉS



Actualmente 
operan 50

sucursales y 22 
se están equipando 

para comenzar

Llega a la Sierra
Tarahumara

La coordinadora resaltó la impor-
tancia de que muchos municipios 
es la primera vez que cuentan con 
un banco. Algunos son Chínipas, 
Carichí, Matachí, Guadalupe y Cal-
vo, Namiquipa, Guadalupe Distrito 
Bravos, Janos, Huejotitán, Urique, 
Bachíniva, Uruachi, Maguarichi, Ba-
lleza, Moris, Morelos, Satevó, Coya-
me y Batopilas.

Informó que ya están listas las 
brigadas que apoyarán a las y los 
adultos mayores que acudirán a 
las sucursales durante septiembre, 
mes en que se hará la dispersión el 
quinto bimestre.

Recordó que el mes que Bienes-
tar paga la pensión a las personas 
adultas mayores, las sucursales se 
saturan, por eso las brigadas de Ser-
vidores y Servidoras de la Nación hi-
cieron ya simulacros de apoyo, para 
evitar estos inconvenientes.

Conoce cómo
y cuándo registrarte

Cada dos meses se realiza la jorna-
da de incorporación al programa 
federal de la Pensión para el Bien-
estar de las Personas Adultas Ma-
yores que tienen más de 65 años. 
Aquí los requisitos:

• Identificación oficial (INE vigen-
te, pasaporte, cartilla militar, ce-
dula profesional, Inapam).

• Copia de Acta de nacimiento. 
• CURP impreso.
• Comprobante de domicilio no 

mayor a seis meses (gas, luz, 
agua, teléfono, predial).

• Dos teléfonos de contacto para 
integrar al expediente.

Las personas adultas mayores 
tienen derecho a registrar una per-
sona auxiliar que las apoye en los 
trámites, y debe cumplir los mis-
mos requisitos.

En caso de que la persona 
adulta mayor no pueda trasla-

darse por causa de fuerza mayor 
que le impida salir de su domi-
cilio, un familiar podrá iniciar su 
trámite y solicitar visita domici-
liaria para que se realice el regis-
tro a la pensión directamente en 
su hogar. 
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10 Si tienes dudas: línea de Bien-

estar 800 639 42 64

Para ubicar el módulo que te co-
rresponde, con CUPR en mano, 
entra al siguiente link de la pá-
gina oficial gob.mx/bienestar.

¿Qué se puede pagar 
con la tarjeta?

Los beneficiarios de la Pensión pue-
den realizar transferencias digitales 
de hasta 10 mil pesos, también pue-
den pagar directamente la luz o el 
teléfono, cuentan con el 5 por ciento 
de bonificaciones en supermerca-
dos al pagar con su tarjeta.

También pueden realizar retiros 
en efectivo sin la necesidad de llevar 
su tarjeta en físico, incluso pueden 
realizar transferencias internaciona-
les, su plástico esta habilitado por 
las autoridades de la Secretaría del 
Bienestar para recibir depósitos, y 
tienen acceso a una cuenta de aho-
rro donde se les permite acumular 
su beneficio económico.

El app de Bienestar

Es muy fácil bajar y usar la aplica-
ción del banco, solo se debe buscar 
en la tienda de aplicación del celular 
que corresponde al tipo de teléfono: 
Google Play (para Android) y Apple 
Store (para iPhone, iOS). Después 
de bajar el app, que es gratuita, se 
puede configurar la cuenta.

Colocar el número del celular re-
gistrado en el programa social, luego, 
escribir los 16 números de la tarjeta del 
Bienestar y posteriormente el NIP del 
cajero (ya sea el que se te proporcio-
nó al inicio o si lo cambiaste, ingresa 
el nuevo). Por último, crear una con-
traseña y confírmarla. A partir de esto, 
se pueden utilizar todos los servicios 
digitales de la tarjeta, desde consul-
tar saldos hasta hacer transferencias 
electrónicas o compras digitales. 
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Los conflictos del agua del estado deberán 
solventarse bajo el marco jurídico, opinan 

expertos; se conmemoran tres años
de la muerte de Yessica Silva

POR: RUTH E. GONZÁLEZ

El estado de Chihuahua enfren-
ta otro año seco, hasta el 15 de 
agosto el 89.6% de los munici-

pios estaban entre los rangos de se-
quía moderada a extrema, de acuerdo 
con el Monitor de Sequía Nacional.

En México las áreas con sequía de 
moderada a severa se incrementaron 
un 6.43% en agosto con respecto a 
julio pasado, quedando en 55.78%. 
Aunque se observaron algunas lluvias 
debidas a diversos fenómenos me-
teorológicos, la circulación anticicló-
nica sobre el noroeste, norte y noreste 
mantuvo un ambiente cálido, refiere 
este informe de la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua) y el Servicio Me-
teorológico Nacional (SMN).

Como antecedente más cercano 
de estrés hídrico nacional, en 2011 se 
registró la sequía más severa en el 
norte y centro del país, afectó a mil 
213 municipios de 19 entidades fede-
rativas1. En Chihuahua el mapa que-

dó establecido solo por rangos se-
quía excepcional y sequía extrema, 
fue devastadora para la agricultura y 
ganadería. Además, fue la más grave 
en un rango de 70 años atrás, tanto 
así, que incidió 60 por ciento del país.

Debido a este contexto hidro-
gráfico, el uso histórico del agua 
en el estado, el país y la relación 
binacional tienen un protagonis-
mo importante. En los peores es-
cenarios, cuando se polarizan las 
políticas públicas sobre el tema y 
se acrecienta la sequía, el desen-
lace puede ocasionar un resultado 
bastante sombrío, como los en-
frentamientos que costaron la vida 
a Yessica Estrella Silva Zamarripa 
el 8 de septiembre de 2020 en la 
presa La Boquilla, en el municipio 
de San Francisco de Conchos. 

Sequías,
presas
y tratados

C H I H UA H UA 

1 DOF 25/01/2012
2 Conferencia del 22 de Agosto.

LOCAL



En este complejo contexto no 
hay que olvidar la normatividad jurí-
dica, las condiciones climatológicas 
y los tratados binacionales.

El pulso de las presas

Chihuahua cuenta con 10 presas, siete 
de las cuales son reconocidas como 
presas de uso agrícola, este año nin-
guna ha llegado aún a su máxima 
capacidad. La presa Las Lajas en Bue-
naventura reporta el 29% de su capa-
cidad; El Tintero en Buenaventura 18%; 
Abraham González o Guadalupe en el 
municipio de Guadalupe 39%; presa 
Chihuahua  61%; El Granero o Luis L. 
León en Aldama 73%; Las Vírgenes o 
Francisco I. Madero en el municipio 
de Rosales 44%; La Boquilla o Lago 
Toronto en San Francisco de Conchos 
45%; Pico de Águila en el municipio de 
Coronado 44% y Piedras Azules, ubi-
cada en Allende, 72%.

Ante este panorama, se estima 
que el ciclo agrícola 2024 se verá 
afectado si no hay mayores precipi-
taciones, dijo en conferencia2 Salva-
dor Alcántar Ortega, diputado fe-

deral y presidente de la Asociación 
de Usuarios de Riego del Estado de 
Chihuahua (Aurech).

El también secretario de la Co-
misión de Recursos Hidráulicos, 
Agua Potable y Saneamiento de la 
Cámara de Diputados explicó que 
junto con la baja precipitación, las 
altas temperaturas, que han te-
nido sus mayores picos en junio 
y julio, podrían limitar al próximo 
ciclo agrícola. En el estado de Chi-
huahua suman 15 ciclos restringi-
dos y 15 completos.

El Monitor de sequía

“La sequía se define como un fe-
nómeno meteorológico que ocu-
rre cuando la precipitación o el es-
currimiento natural en un período 
es menor que su valor normal, y 
cuando esta deficiencia es prolon-
gada para dañar las actividades 
humanas”3. Históricamente se esti-
ma que al menos la cuarta parte de 
México experimenta permanente-
mente algún grado de sequía, inclu-
so desde tiempos prehispánicos4.

El Monitor de Sequía consiste en 
una herramienta que identifica de 
manera espacial a escala nacional, 
las condiciones de déficit hídrico en 
el ciclo hidrológico. A nivel y cada 15 
días se pueden ver los indicadores 
de sequía definidos en cinco rangos 
desde Anormalmente Seco (D0) 
hasta Sequía Excepcional (D4).

Como se puede apreciar en el 
gráfico, hasta el reporte del 15 de 
agosto, el estado de Chihuahua te-
nía entre sus indicadores a 60 de sus 
67 municipios en sequía, predomi-
nando la sequía moderada y severa.

Agua y tratados 

El agua de México también depen-
de de una relación binacional sólida, 
desde 1848 el país firmó con Esta-
dos Unidos de América el Tratado 
de Paz, Amistad y Límites mejor 
conocido como el Tratado Guada-
lupe Hidalgo, en este se definieron 
las condiciones de rendición de Mé-
xico después de la invasión estadu-
nidense. De este tratado se han ido 
ramificando acuerdos binacionales 

3 Mayet E., Sancho J. y Pérez D. Las sequías en México: historia, características y efectos. Comercio Exterior, vol. 30, núm. 7, México, julio 
de 1980, pp. 747-757
4 Domínguez Judith. Revisión histórica de las sequías en México: de la explicación divina a la incorporación de la ciencia SciElo (2016).
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vitales para convivencia diplomáti-
ca entre ambos países, el tema del 
agua es uno de ellos.

Desde hace 134 años los dos 
países han encomendado a la Co-
misión Internacional de Límites y 
Aguas (CILA) la vigilancia y aplica-
ción de los tratados y convenciones 
sobre límites y aguas, también re-
gular controversias.

Entre México y EUA hay 3 mil 
175 kilómetros de frontera, de este 
tramo 2 mil 053 km son ocupados 
por el río Bravo como límite interna-
cional y el resto son cruzados por la 
línea divisoria terrestre al oeste de 
Ciudad Juárez, excluyendo un seg-
mento de 38 km en donde el río Co-
lorado sirve como frontera. 

5 Tratado sobre aguas internacionales entre
México y Estados Unidos: Definición y clasifica-
ción de sequía. Conagua (2011)

El primer acuerdo fronterizo bi-
nacional sobre el manejo del agua 
se da en 1906, el Tratado de Agua 
para el Valle de Juárez (Ciudad 
Juárez a Fort Quitman, Texas), don-
de se asignó a México un volumen 
anual de 74 Millones de metros cú-
bicos (Mm3) del río Bravo.

Posteriormente, el 3 de febrero 
de 1944, signan el Tratado de Aguas 
Internacionales (el 29 de septiembre 
de 1945), en donde se establece que el 
país asigna agua a EUA del río Bravo, y 
EUA asigna agua a México del río Co-
lorado. El acuerdo especifica que: “la 
contabilidad en la entrega de agua 
a los EUA se lleva por ciclos de cin-
co años consecutivos y, en caso de 
sequía extraordinaria, los faltantes 

que hubiere se reponen en el ciclo 
siguiente. El tratado también men-
ciona que, cuando la capacidad 
asignada a EUA en las presas in-
ternacionales se llena con agua de 
su propiedad, en ese momento ter-
mina el ciclo y todos los faltantes se 
consideran totalmente cancelados”.

Bajo esa premisa 

Es 1997 el referente histórico de 
una controversia binacional por los 
“faltantes de agua” referidos en 
el tratado. Durante el ciclo 26, Mé-
xico sumó mil 775 Mm3 de adeudo, 



lo que ocasionó negociaciones in-
tensas entre ambos países. El país 
argumentó “que padecía sequía 
extraordinaria en la cuenca del 
río Bravo y que por dicha razón no 
podía cumplir con el tratado; en 
cambio Estados Unidos acusaba a 
México de hacer un manejo doloso 
en la operación de sus presas, re-
teniendo el agua en las mismas”5.

Finalmente, los presidentes Fox 
y Bush firman el Acta 307 de la CILA 
el 16 de marzo de 2001, en que se re-
comienda un trabajo conjunto para 
identificar medidas de cooperación 
en materia de manejo de sequías.

El Tratado de 1944 estipula que la 
distribución de aguas del río Bravo a 
Estados Unidos será: “Una tercera 
parte del agua que llegue a la co-
rriente principal del Río Bravo (Gran-
de) procedente de los ríos Conchos, 
San Diego, San Rodrigo, Escondido, 
Salado y Arroyo de Las Vacas; ter-
cera parte que no será menor en 
conjunto, en promedio y en ciclos 
de cinco años consecutivos, de 431 
millones 721 mil metros cúbicos (350 
mil acres pies) anuales. Los Estados 
Unidos no adquirirán ningún dere-
cho por el uso de las aguas de los 
afluentes mencionados en este inci-
so en exceso de los citados 431 millo-
nes 721 mil metros cúbicos (350 mil 
acres pies), salvo el derecho a usar 
de la tercera parte del escurrimiento 
que llegue al río Bravo (Grande) de 
dichos afluentes, aunque ella exce-
da del volumen aludido”.

Conflictos y ‘guerra’

El antecedente más reciente que 
se tiene de estas controversias que 
involucran periodos de sequía y po-
larización social y política es el caso 
de la toma de la Boquilla, mediáti-
camente conocida como “La Gue-
rra del Agua”. 

En diciembre de 2019 inició un con-
flicto por el uso del agua de las presas 
chihuahuenses que culminó con la 
toma de La Boquilla por parte de agri-
cultores, el 8 de octubre de 2020.

Las manifestaciones empezaron 
en la presa El Granero, en Aldama, 
luego se expandieron a la presa 
Francisco I. Madero, conocida como 
Las Vírgenes y finalmente desem-
bocaron en La Boquilla. 

Durante estos enfrentamien-
tos, el 8 de septiembre, Yessica 
Estrella Silva Zamarripa, de 36 
años, madre de 3 hijos, perdió la 
vida en manos de elementos de la 
Guardia Nacional. Iba con su espo-
so de regreso a casa (en Meoqui) 
cuando recibió impactos de bala 
por parte de los elementos. Los 
imputados por los hechos fueron 
el teniente de infantería José Luis 
F., el sargento segundo Bernabé 
L., el cabo conductor Omar A., el 
cabo Rubén L., la soldado Jaque-
line R. y la soldado Nayeli S; hasta 
el momento no se ha dado a co-
nocer ninguna sentencia.

Finalmente, las dos partes lle-
garon a un acuerdo, en octubre de 

2021 se devolvió la presa a las autori-
dades de Conagua.

Este 2023, la tensión por el uso de 
agua en las presas chihuahuenses 
continúa, ahora es el estado de Ta-
maulipas el que exige agua. De acuer-
do con lo que señala Alcántar Ortega, 
detrás de esto y el caso previo de La 
Boquilla se encuentra Américo Villa-
real, quien ahora es el gobernador de 
Tamaulipas y cuando se suscitó aquel 
conflicto era senador.

En Tamaulipas el agua superfi-
cial concesionada es de 3 mil 340 
Mm3 para la agricultura y 521 Mm3 

para la industria y uso general. En 
Chihuahua es la mitad, es decir,  mil 
996 Mm3, de los cuales mil 944 Mm3 

son para la agricultura, según in-
formación de Mario Mata, titular de 
la Junta Central de Agua y Sanea-
miento (JCAS). “Por qué vamos a 
dar la poquita agua que tenemos, 
Tamaulipas consume el doble”.

Tamaulipas cuenta con una su-
perficie agrícola sembrada de 280 
mil hectáreas, en Chihuahua se ha 
reducido a solo 86 mil, debido a las se-
quías se han limitado los cultivos. Por 
ahora, Chihuahua busca la asignación 
de 300 Mm3 de aguas nacionales. Ta-
maulipas pretende un trasvase desde 
las presas de Chihuahua “y es algo 
ilegal y nada viable”, mencionó Mata, 
porque el Instituto Mexicano de Tec-
nología del Agua establece que con el 
trasvase se perdería el 83% del agua.

Para el diputado federal Alcán-
tar “Tamaulipas ha interpuesto al-
rededor de nueve amparos y dos 
controversias constitucionales, 
ningún fallo a favor, lo que signifi-
ca que no tiene la razón”.





bordo!¡Todos abordo!¡Todos a
Se antoja un recorrido en tren por la Sierra

Tarahumara desde el pueblo mágico de Creel 
hasta los Mochis o viceversa

POR: RUTH E. GONZÁLEZ 

Cuando se piensa en Chi-
huahua se piensa en grande, 
incluso para planear un viaje. 

Desde la Sierra Tarahumara se pue-
de hacer un recorrido de más de 
350 km en un tren saliendo del pue-
blo mágico de Creel, cruzando las 
Barrancas del Cobre, para llegar a 
las playas de Sinaloa, en Los Mochis. 

El Chepe Express cuenta con 
unos vagones muy cómodos para 
ofrecer esta experiencia con dife-
rentes tarifas, todas de primera cla-
se. Las vías por las que transita este 
tren son las mismas desde 1961. Los 
paisajes de inigualable belleza son 
bosques y barrancas que se cruzan 
a través de túneles y puentes.

Hay cinco destinos en este trayec-
to turístico, reconocido como uno de 
los mejores del mundo. Pero vamos 
conociendo más sobre los destinos 
naturales que conectan en este viaje, 
para ello, Abril Michel, subdirectora 
de Turismo de Ferromex, nos ofrece 
toda la información necesaria. 

De dónde partir

Para hacer el recorrido del Chepe 
hay dos puntos de partida: Creel, 
de Chihuahua hacia Sinaloa, o Los 
Mochis, en dirección contraria. 
Pero no te vayas a confundir de 
ferrocarril, “hoy en día tenemos 
dos trenes con sistemas total-

mente diferentes. El Chepe re-
gional sigue operando la ruta 
completa de Chihuahua capital 
hasta Los Mochis, con muchísi-
mas paradas a lo largo del tra-
yecto y es principalmente un 
servicio de transporte para to-
dos los pobladores de la sierra, 
sobre todo los rarámuris. En este 
servicio también hay unos co-
ches que llaman Turista Regio-
nal que son para dar servicio a 
los turistas cuando no es posible 
por sus agendas viajar en el Che-
pe Express”. Mientras, “el Chepe 
Express nace en 2018, es un tren 
totalmente enfocado a dar un 
servicio turístico de primera cla-
se en cualquier de las tres cate-
gorías que compres los boletos” 
(su color y logo son diferentes).

El recorrido es de 9 horas y tie-
ne cinco paradas importantes: Cre-
el, Divisadero, Bahuichivo, El Fuer-
te y Los Mochis. “El trayecto más 
clásico es empezar la ruta en Los 

DEPORTADA
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18 Mochis o en El Fuerte y terminar 

en El Divisadero o en Creel, según 
su preferencia de hospedaje. De 
manera personal, considero que 
lo más bonito es amanecer en Las 
Barrancas”, comparte Abril.

En caso de que los turistas com-
pren un viaje redondo o ruta com-
pleta, pueden descender para pasar 
la noche en algún punto y retomar 
el recorrido, nos explica la represen-
tante de Ferromex.

Clase Turista

En el Chepe Express hay diferentes 
coches y servicios para los visitantes. 
Para la Clase Turista hay 64 asien-
tos, “es la clase más sencilla, tiene 
su propio comedor y asientos muy 
cómodos y amplios, ventanas para 
ir apreciando el paisaje”, además 

cuentan con su propio restaurante, es 
recomendada para grupos numero-
sos. Los costos comienzan en mil 063 
pesos por persona en viaje completo 
sencillo, el redondo es de mil 600. 

Clase Ejecutiva

“Los asientos con un poco más 
amplios y tiene acceso adicional a 
otro restaurante. En algunas tem-
poradas puede ser exclusivo para 
esta clase o bien la parte baja del 
domo de Primera Clase y a parte 
tiene acceso al bar, en donde tene-
mos diferentes bebidas y snacks”, 
comenta Michel. Se recomienda 
para familias que desean algo rela-
jado, el costo de ida sencillo es mil 
307 pesos (ruta completa), el viaje 
redondo es de 2 mil y cuenta con 
60 asientos.

Primera Clase

Darte un lujo en esta ruta, sí vale la 
pena, “además de ser los asien-
tos más amplios, son de piel, hay 
mayor espacio interior, ventanas 
más grandes. Tienen su propio res-
taurante que es el domo, la parte 
alta de un comedor y el bar tam-
bién tiene acceso a la terraza que 
es nuestro último coche con ven-
tanas abatibles, que se abren en 
ciertos tramos del trayecto para 
que puedan no solo apreciar la 
vista, sino sentir la brisa los olores, 
el sol o ese viento frío rico de invier-
no que hay a lo largo del camino”. 
Este coche es la máxima zona de 
confort del tren y los  precios inician 
en mil 700, estamos tomando de re-
ferencia rutas completas sencillas, 
el viaje redondo completo es de 3 



mil. Solo hay 40 asientos y son los 
más cotizados, por lo cual Abril re-
comienda comprarlos con dos me-
ses de anticipación, sin embargo, si 
es temporada alta, incluso más.

Para consultar tramos y costos 
en cualquiera de las cinco estacio-
nes oficiales, basta con entrar al si-
tio oficial del Chepe Express.

Buen comer y beber 

“Tenemos una oferta bastante am-
plia en los restaurantes, en los ba-
res se desarrolló todo un tema de 
coctelería y según en el horario en 
que te subas puedes disfrutar de 
un desayuno para todos los gustos, 
desde wafles hasta huevitos con 
machaca, tenemos el burrito Che-
pe que viene con queso menonita 
y salsa de chile chilaca, molletes, 
chilaquiles, etc.”, comenta la subdi-

rectora que todo este menú también 
está disponible a la carta para los 
otros coches, ya que la Primera Clase 
incluye alimentos en los trayectos lar-
gos, de acuerdo con el horario.

En cuanto a comidas de Primera, 
“nuestro objetivo es que todos se ba-
jen contentos y digan ¡qué rico comí! Y 
con un paisaje es inmejorable”.

Las maravillas del viaje

En este viaje se pasa por los puentes 
y túneles más bellos. “Son 88 túne-
les y 37 puentes, obviamente hay 
algunos de mayor interés por su 
ingeniería o valor arquitectónico. 
Tenemos varios puntos a lo largo de 
la ruta donde nuestros sobrecargos 
nos van dando datos interesantes, 
por ejemplo, hay una parte de uno 
de los puentes en donde se forma el 
rostro de Cristo, con la vegetación y 

las piedras. Y luego, en Témoris está 
la placa de cuando se inauguró el 
tren. Entonces, hay varios puntos 
muy atractivos a lo largo de la ruta”.

Aprovecha la ruta
desde Chihuahua

Como una promoción especial se 
activó en agosto y septiembre de 
este año el tramo Chihuahua al Di-
visadero (jueves y sábado) y Creel a 
Chihuahua (viernes y domingo), en 
horarios limitados, al cierre de este 
mes termina la promoción. “Que-
ríamos dar certidumbre a todos 
nuestros pasajeros, debido a que 
en años anteriores debido al tema 
del cambio climático, la deforesta-
ción que ha habido en la sierra, y 
otros factores, hubo deslaves, en-
tonces el año pasado tuvimos que, 
de último minuto, detener las co-
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rridas. Este año queríamos que el 
pasajero turístico tuviera una cer-
tidumbre de que iba a poder ir”.

Recomendaciones
para viajar

Primero sobre el equipaje, “es muy 
homologado con las aerolíneas, 
una pieza de mano arriba y conta-
mos con un coche maletero para 
Primera Clase y Ejecutiva, hay ma-
leteros en los extremos de los co-
ches también en la Clase Turista”.

Es bueno viajar ligero, pero hay 
que incluir medicinas, ropa abriga-
dora ligera y artículos de primera 
necesidad. “Es recomendable ve-
nir con zapatos cómodos, traer 
cualquier medicina que requieran, 
traer algún tipo de saco o suéter li-
gero, porque la temperatura pue-
de bajar en la noche. Los que salen 
desde Los Mochis traer bloquea-
dor y repelente para moscos”.

Y cash (efectivo), “actualmente 
no contamos con pago con tarjeta 
a bordo del tren, por lo que es im-
portante llevar suficiente efectivo, 
tanto para los restaurantes y bares, 
como para las artesanías que quie-
ran comprar a los tarahumaras”. 
Carguen bien su celular porque ade-
más van a requerir memoria extra.

En temporada baja
o en Navidad

“Invierno es una estación muy co-
tizada, por lo que es importante 
comprar los boletos con anticipa-
ción. Todo diciembre el paisaje es 
precioso”. Y es que están llevando 
muchas sorpresas a los pasajeros de 
este tren, incluso en años pasados, 
en época decembrina Santa y unos 
duendes se pasearon en los vagones 
del Chepe Express, algo que “encan-
tó a chicos y grandes”, nos compar-
te Michel. “Si (Navidad) coincide 

8001224373 

Más información:

con los días del recorrido, tenemos 
varias sorpresas que se han prepa-
rado por temporada y este año vie-
nen ese tipo de sorpresas”.

“Nuestras temporadas obede-
cen mucho al calendario escolar, las 
altas son las tradicionales decem-
brinas, verano y semana santa”.

Bienvenidos extranjeros 

“Den la oportunidad a México, a 
las maravillas que tiene más allá 
de las playas. Tenemos una sie-
rra preciosa y una gente preciosa 
también”. Si tienen problemas con 
el idioma, no importa, todo el per-
sonal del Chepe Express es bilingüe. 

Los paisajes que ofrece esta 
aventura no tienen precio, ninguna 
persona, ni turistas nacionales, se 
lo deben perder. “Definitivamente 
el Chepe Espress es un viaje que 
cambia la vida, por lo que lo tienen 
que hacer aunque sea una vez”.
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LA REFORMA
PENDIENTE

PRISIÓN PREVENTIVA  

El proceso hacia la desaparición de la prisión
preventiva oficiosa y el arraigo es todavía largo, 

explican abogados del despacho Dorgan 

POR: RUTH E. GONZÁLEZ

Cualquier persona detenida 
por una autoridad, señalada 
por un delito, se presume 

inocente hasta que no se demues-
tre lo contrario, así lo establece el 
sistema penal acusatorio vigente. 
La Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) pidió al Esta-
do Mexicano derogar las figuras del 
arraigo y la prisión preventiva oficio-
sa, al ser consideradas inconvencio-
nales. En lo que una nueva reforma 
constitucional sucede, se fijó la obli-
gación a los operadores jurídicos 
de todos los niveles para ejercer un 
control de convencionalidad, es de-
cir, que se actúe en congruencia al 
marco jurídico internacional.

Bajo esta premisa, los actores del 
sistema judicial han estado impulsan-
do que las medidas cautelares estén 
debidamente justificadas, nos expli-
can los expertos del despacho jurídico 
Dorgan, con sede en Ciudad Juárez.

“Los jueces deben corroborar el 
cumplimiento de diversos requisi-
tos para restringir el derecho a la 
libertad personal a través de una 
medida cautelar como la prisión 
preventiva, para efecto de que di-
cha privación no sea arbitraria”, 

explica Francisco Ramírez Gonzá-
lez, abogado penalista. 

La licenciada María Guereque 
Sigala, comparte sobre esta expe-
riencia: “aquí los abogados empe-
zamos a solicitar la inacción de la 
prisión preventiva oficiosa, no es 
que desaparezca en sí la figura de 
la prisión preventiva, la diferencia 
es que hay que justificarla”.

“Se debe atender al derecho fun-
damental de presunción de inocen-
cia, es decir,  si de manera oficiosa 
se interpone por las autoridades 
judiciales la prisión preventiva está 
partiendo prácticamente de un 
principio de culpabilidad como era 
en sistemas anteriores”, considera el 
jurista Omar Dena Hernández.

Los especialistas comparten a Re-
vista Net la forma en cómo están tra-
bajando y ejerciendo ante la lenta des-
aparición de estas polémicas figuras.

Las sentencias
de la CIDH
Para comprender los anteceden-
tes, la CIDH emitió dos sentencias 
al Estado mexicano, una el 7 de 
noviembre de 2022 por el caso de 
los hermanos Tzomplaxtle Tecpile 
y Gustavo Robles (en hechos ocu-
rridos entre 2006 y 2008)1. Y otra, el 
25 de enero de 2023, por el caso de 
Daniel García Rodríguez y Reyes 
Alpízar Ortiz (en hechos ocurridos 
en 2002)2. En ambas sentencias 

 1 La CIDH dictó sentencia mediante la cual declaró la responsabilidad internacional del Estado de Méxi-
co por la violación de los derechos a la integridad personal, libertad personal, a las garantías judiciales 
y a la protección judicial, por las violaciones cometidas en perjuicio de Jorge Marcial Tzompaxtle Tecpile, 
Gerardo Tzompaxtle Tecpile y Gustavo Robles López, y se produjeron en el marco de su detención y 
privación a la libertad, del proceso penal del cual fueron objeto, de una medida de arraigo que les fue 
impuesta, y del período durante el cual estuvieron en prisión preventiva. Los hechos tuvieron lugar entre 
los años 2006 y 2008.
 2 El 25 de enero de 2023 la CIDH dictó sentencia mediante la cual declaró la responsabilidad internacio-
nal del Estado de México por la violación de los derechos a la integridad personal, libertad personal, a las 
garantías judiciales, a la igualdad ante la ley y a la protección judicial, violaciones cometidas en perjuicio 
de Daniel García Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz, y se produjeron en el marco de su detención y privación 
a la libertad, del proceso penal del cual fueron objeto, de una medida de arraigo que les fue impuesta, y 
del período durante el cual estuvieron en prisión preventiva la cual se extendió por más de 17 años. Los 
hechos iniciaron el 25 de febrero de 2002 y se prolongaron hasta el año 2023.
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la CIDH pidió ordenar al Estado 
mexicano derogar las figuras del 
arraigo y de la prisión preventiva 
oficiosa de la Constitución y de las 
leyes correspondientes.

En el caso de estas sentencias 
es importante ubicar el tiempo en 
que ocurrieron los hechos, aclara la 
abogada, “era cuando todavía no 
estaba el sistema penal acusato-
rio, estábamos en el sistema tradi-
cional o mixto, el contexto era di-
ferente, en ese entonces sí existía 
la figura del arraigo. Se utilizaban 
los centros de arraigo, los dete-
nidos no estaban en las cárceles 
propiamente, podían ser depar-
tamentos u hoteles que eran uti-
lizados como centros de arraigo, 
de hecho se solicitaba el arraigo 
a las autoridades federales y ellos 
autorizaban. Posteriormente fue 
cayendo en desuso esa figura pre-
cisamente por lo inconvencional, 
era muy factible que se dieran vio-
laciones a los derechos humanos 
porque no estaban debidamente 
establecidos o vigilados”.

La Reforma Constitucional de 
2008 reconoció por primera vez la 
presunción de inocencia como un 
derecho humano. Pese a esto, el 
arraigo y la prisión preventiva oficio-
sa persisten en la normativa mexi-
cana. “Dichas figuras, ya la CIDH 
las determinó inconvencionales, 
es decir, que van en contra de la 
Convención Internacional de De-
rechos Humanos, no en contra de 
la Constitución porque esta sí pre-
vé esas figuras”, agrega Ramírez 
González.  De tal forma que, aunque 
estas figuras permanezcan en “des-
uso”, aún existen jurídicamente. 

El acatar estas sentencias, aun 
así, puede implicar mucho tiempo, 
de acuerdo con la explicación de los 
juristas, ya que los cambios en la le-
gislación o en las políticas públicas 
requieren lapsos amplios para su 
implementación integral.

La Convención Americana, 
también llamada Pacto de San 
José de Costa Rica, es un tratado 
internacional que prevé derechos 
y libertades que tienen que ser 
respetados por sus integrantes. 
México como parte de los firman-

tes, también lo tiene estipulado en 
el artículo primero constitucional. 

“Las normas relativas a los de-
rechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitu-
ción y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia”, de acuer-
do con Dena Hernández  

El proceso

El delito penal en la normativa 
mexicana se define como un acto 
u omisión que sancionan las leyes y 
lo establece el artículo 7 del Código 
Penal Federal. La ley reconoce solo 
dos motivaciones: la culposa y dolo-
sa (no intencional e intencional). 

Cuando una persona es seña-
lada por una autoridad por la res-
ponsabilidad de un hecho delicti-
vo el proceso judicial se divide en 
tres etapas:

1. Investigación, se divide en 
dos fases: Investigación Inicial e 
Investigación Complementaria, 
desde la formulación de impu-
tación hasta el cierre de inves-
tigación. 
2. Intermedia o de preparación 
a juicio, que abarca desde la for-
mulación de la acusación hasta 
el dictado del auto de apertura 
a juicio.
3. La etapa de juicio, desde que 
se recibe el auto de apertura a 
juicio hasta la sentencia emitida 
por el tribunal de enjuiciamiento. 

Dentro de este esquema ju-
dicial se entiende que “el princi-
pio de presunción de inocencia 
constituye el derecho a recibir la 
consideración y el trato de ‘no au-
tor o no partícipe’ en hechos de 
carácter delictivo o análogos a 
estos y determina, por otro lado, 
el derecho a que no se apliquen 
las consecuencias o los efectos 
jurídicos de manera anticipada”, 
mencionan los expertos.
En el ámbito de lo penal se pue-

de identificar este derecho en una 
doble dimensión. “Específicamen-
te una hace referencia al trata-
miento del reo y otra que se enfo-
ca en la valoración de las pruebas 
en juicio”, explica Ramírez Gonzá-
lez. A su vez, “la finalidad de las 
medidas cautelares es garantizar 

ESCANEA PARA
VER EL VIDEO

“El principio de presunción 
de inocencia constituye
el derecho a recibir la
consideración y el trato
de ‘no autor o no partícipe’
en hechos de carácter 
delictivo"
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la comparecencia del imputado al 
proceso, salvaguardar la integri-
dad de los testigos, de la víctima y 
no obstaculizar el proceso”.

A manera de simplificar el pro-
ceso penal,  Guereque nos explica: 
“cuando detienen a una persona 
que comete un delito en flagran-
cia (cuando está cometiendo el 
delito y el policía lo detiene) lo 

tiene que llevar in-
mediatamente ante 
el Ministerio Público, 
el MP tiene 48 horas 
para resolver si le da 
la libertad (ahí en 
la sede ministerial) 
o si pasa el asunto 
con un juez. Cuando 
decide pasarlo con 
un juez va a solicitar 
una audiencia ini-
cial, en esta el dete-
nido conoce al juez, 
al delito por el que se 
tiene que defender y 
las pruebas que hay 
hasta ese momento”.

En esta audien-
cia se abre el debate 
para ver si esta per-
sona se queda dete-
nida en lo que dura 
el proceso, esto “si el 
juez determina que 
existe la posibilidad 
de que esa perso-
na haya cometido 
el delito (aún no es 
culpable, tampoco 
inocente)  es como 
—te vamos a dar 
un tiempo para que 
juntes pruebas y te 
defiendas—, pero 
mientras, se decide 
si estará detenido 
o si estará en liber-
tad. Antes ese de-
bate no se abría, lo 
omitíamos, la per-
sona se iba a que-
dar detenida”.

Existen dos tipos 
de prisión preventi-
va: la justificada y la 
oficiosa. Los aboga-
dos aclaran que en la 

justificada se da siempre y cuando 
exista peligro de sustracción del im-
putado y el juez para imponerla de-
berá tomar en cuenta el arraigo que 
tenga en lugar donde es juzgado, el 
máximo de la pena a imponer por el 
delito, el comportamiento posterior 
al hecho cometido durante el pro-
cedimiento o en otro anterior, entre 
otros elementos. Mientras la oficio-

sa es para aquellos delitos graves 
que prevé el artículo 19 constitucio-
nal y el artículo 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales.

La prisión preventiva no puede 
exceder dos años, de acuerdo con 
la ley. “En esos dos años no solo el 
MP va a juntar pruebas, también 
el acusado”, menciona la abogada.

Dena destaca que ese tiempo en 
prisión se compensa o “computa” a 
favor del imputado en caso de que 
sea encontrado culpable y purgue 
una condena mayor, el tiempo se le 
resta y se toma cuenta desde el mo-
mento del arresto.

Después es la audiencia inter-
media, previa a irse a juicio, las par-
tes descubren qué pruebas se van a 
llevar a juicio, el juez las revisa y lue-
go sigue la etapa del juicio.

Las medidas cautelares

La prisión preventiva es la medida 
más severa de las medidas caute-
lares, estas medidas cautelares son 
estipuladas en el artículo 155 del có-
digo penal y van de las menos a las 
más restrictivas y se enlistan de la 
siguiente forma:

I. La presentación periódica ante 
el juez (libertad condicional).
II. La exhibición de una garantía 
económica (pago de fianza).
III. El embargo de bienes.
IV. La inmovilización de cuentas 
y demás valores en el sistema fi-
nanciero.
V. La prohibición de salir sin au-
torización del país, de la locali-
dad en la cual reside o del ámbi-
to territorial que fije el juez.
VI. El sometimiento al cuidado o 
vigilancia de una persona o ins-
titución determinada o interna-
miento a institución determinada.
VII. La prohibición de concurrir a 
determinadas reuniones o acer-
carse o ciertos lugares.
VIII. La prohibición de convivir, 
acercarse o comunicarse con 
determinadas personas, con las 
víctimas u ofendidos o testigos, 
siempre que no se afecte el de-
recho de defensa.
IX. La separación inmediata 
del domicilio.



X. La suspensión temporal en el 
ejercicio del cargo cuando se le 
atribuye un delito cometido por 
servidores públicos.
XI. La suspensión temporal en el 
ejercicio de una determinada ac-
tividad profesional o laboral.
XII. La colocación de localiza-
dores electrónicos (brazaletes 
o tobilleros).
XIII. El resguardo en su propio 
domicilio (arraigo domiciliario).
XIV. La prisión preventiva.

La ley indica que estas medidas 
no podrán ser usadas como medio 
para obtener un reconocimiento de 
culpabilidad o como sanción penal 
anticipada. “El juez está facultado 
para determinarse en relación a la 
imposición o no de la medida caute-
lar”, comenta Dena,  pero en figuras 
como el arraigo y la prisión preventiva 
oficiosa, ciertos delitos dejan en auto-
mático la privación de la libertad.

“En el artículo 19 constitucio-
nal y el 167 del código se estable-
ce en qué delitos en automático, 
a las personas que se les atribu-
ye un hecho delictivo, serán de-
tenidos durante todo su proceso 
hasta que culmine en una sen-
tencia”, de tal forma, que cuando 
crece la inseguridad en el país, esa 
lista también creció. 

“De manera errónea, por polí-
tica criminal, cada vez se iba ha-
ciendo más grande ese catálogo 

de delitos y había más personas 
que tenían que permanecer dete-
nidas sin que se justificara, lo que 
elevó los costos de internamiento 
en las cárceles”, agrega la abogada.

Son considerados como delitos 
graves: la delincuencia organizada, 
homicidio doloso, violación, secues-
tro, trata de personas, delitos come-
tidos con medios violentos como 
armas y explosivos, y otros.

“La CIDH establece que no se 
debe partir de la gravedad del de-
lito para pronunciarse la prisión de 
manera oficiosa, porque si lo hace-
mos de esa manera estamos aten-
tando contra el derecho de presun-
ción de inocencia”, reitera la legista.

Aunque el arraigo es la figura 
menos utilizada desde hace años, 
permitía que las autoridades pri-
varan de la libertad a las personas 
hasta 80 días, en lo que se realizaba 
la investigación.

Adecuación y cambio 

Algunos magistrados federales han 
puntualizado la “inacción legislativa” 
para adecuar las normas jurídicas y 
evitar la inconvencionalidad del arrai-
go y la prisión preventiva oficiosa. 

Ramírez comenta que “para 
modificar la Constitución se tiene 
que hacer mediante todos y cada 
uno de los congresos de los esta-
dos, tienen que aprobar esas refor-
mas, y hacer el proceso legislativo 

estatal y que la mayoría lo aprue-
be y eso en tiempo es largo. Pero 
México lo va a tener que hacer”.

Por el momento, las figuras del 
arraigo y la prisión preventiva oficio-
sa pueden ser ejercidas a cualquier 
ciudadano, quedando en las manos 
del criterio de los actores judiciales. 
“Lo que se está adecuando son los 
criterios de los jueces, los criterios 
de tribunales colegiados, los crite-
rios de la Corte {…} evidentemente 
tenemos un trabajo nosotros como 
abogados penalistas para hacer 
la peticiones y forzar también a 
las autoridades mediante impug-
naciones o juicios de amparo, para 
que los jueces, los operadores del 
sistema, no apliquen esas figuras 
en razón de que ya se declararon 
inconvencionales”.

En opinión de Dena Hernández 
“es un trabajo que se va a prologar, 
pero no debemos perder de vista 
que una de las fuentes generado-
ras de la ley es, incluso, los usos 
reiterados. En este sentido si los ór-
ganos jurisdiccionales de manera 
reiterada hacen caso u observan 
plenamente los ordenamientos y 
razonamientos establecidos en las 
sentencias de la CIDH pues van a 
ser generadores de ley”.

Por su parte Guereque Sigala 
concluye que “es importante com-
partir los criterios en el trabajo que 
hacemos los abogados para ir im-
pulsando ese cambio”.

¿NECESITAS ASESORÍA?
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Sonora,
arena y sol
Descubra el road trip hacia las bellas playas
de Puerto Peñasco, Bahía de Kino y San Carlos

POR: STAFF/REVISTA NET

Chihuahua lo tiene todo, ex-
cepto el mar, pero esto lo 
soluciona el vecino estado 

de Sonora, el segundo más grande 
del país después del nuestro. Los 
chihuahuenses tenemos la opor-
tunidad de explorar las tres playas 
más cercanas (por carretera) y son 
lugares que además de tener be-
llos paisajes, ofrecen paz y tranqui-
lidad a precios accesibles, estas son: 
Puerto Peñasco, Bahía de Kino y 
San Carlos.

Explorar las playas de Sonora es 
conocer parte de la belleza del norte 
del país, tiene un espectacular de-
sierto y más de mil 200 kilómetros 
de litoral con el majestuoso Mar de 
Cortés. La entidad resguarda la com-
binación de la sangre mestiza con 
las raíces de los seris, yaquis, mayos y 
otras cinco etnias indígenas que dan 
la identidad y valor a esta tierra.

El encanto de Bahía
de Kino

Dependiendo el punto del estado 
de donde se parta, habrá varias op-
ciones para llegar y conocer esta 
tranquila playa familiar donde hace 
décadas eran pocos los pequeños 
hoteles, hostales y bungalós, ahora 
con el uso de las aplicaciones digi-
tales para la renta de casas frente a 
la playa es más sencillo conseguir 
dónde alojarse en esta bahía.

Si se parte de Ciudad Juárez son 
unos de 964 kilómetros y más de 10 
horas de viaje por carretera, siempre 
y cuando se tome un tramo de ca-
rretera por Estados Unidos (de Las 
Cruces, Nuevo México, a Wilcox) para 
bajar hacia Nogales y llegar a la capital 
sonorense, Hermosillo. El tramo de la 
capital a Bahía de Kino es de una hora, 
aproximadamente. Ahora, para viajar 

de Chihuahua capital a esta playa, el 
trayecto es más corto por carretera, 
unos 811 kilómetros, menos de 10 ho-
ras. Se puede pasar por Cuauhtémoc 
y de ahí a Hermosillo.

Esta bahía tiene una de las playas 
más bellas de México, tiene aguas cáli-
das y tranquilas, ideal para llevar a me-
nores. Kino es el lugar ideal para relajar-
se y disfrutar de una amplia variedad 
de actividades y deportes acuáticos, 
incluyendo el sandboarding en las ma-
jestuosas dunas de San Nicolás.

El snorkel  también es recomenda-
do aquí, ya que cuenta con una gran 
variada vida subacuática que ofrece 
el Mar de Cortés, donde habitan cin-
co de las siete especies de tortugas 
marinas que existen en el mundo y es 
reconocido por su gran biodiversidad.

Para los que buscan aventura y 
exploración, se pueden hacer reco-
rridos de la mano de un integrante 
de la tribu Seri, en la Reserva Eco-
lógica de la Isla Tiburón, la isla más 
grande del país. De paso visitar el 
parque Kino Mágico, el primer par-
que inclusivo de playa en el país.

Para comer basta con acercar-
se al centro del pueblo de Kino, ahí 
los pescadores ofrecen sus mejores 
productos frescos, el lenguado es el 
pescado que mejor se puede disfru-
tar en la zona, además de langosta 
y una amplia variedad de mariscos.

TURISMO



Puerto Peñasco 

Conocido por los turistas estadu-
nidenses como Rocky Point, Puer-
to Peñasco es uno de los puntos 
de encuentro entre los turistas 
fronterizos y sonorenses más al 
norte del estado y la playa más 
cercana para los juarenses que 
toman carretera desde El Paso, 
Texas, por la autopista I-10 West; 
son entre 9 y 10 horas de trayecto, 
unos 850 kilómetros de distancia. 
En esa ruta se pasa por Tucson y 
se baja hacia México por Sonoyta, 
de ahí se llega directo a Peñasco. 
La ruta más larga es por el lado 
mexicano donde se pueden supe-
rar las 11 horas de trayecto.

En caso de partir del sur del esta-
do, de la ciudad de Chihuahua a Pe-
ñasco la ruta también supera las 11 
horas, unos mil kilómetros. Los pun-
tos a cruzar son Nuevo Casas Gran-
des, Caborca, Flores Magón, Janos, 
Magdalena de Kino, Santa Ana y el 
Altar. Los desiertos de Sonora son 
muy vastos para contemplar.

Para los estadunidenses Peñas-
co está a solo 100 kilómetros de la 
frontera de Arizona, así que un fin 
de semana en esta playa es recu-
rrente y sencillo para ellos. 

En este sitio el mar es para disfru-
tar en familia, con todo tipo de de-
portes acuáticos como buceo, wind-
surf, snorkeling, paseo en jet ski y 
pesca deportiva, además de aprove-
char los  bellos campos de golf, uno 
de ellos diseñado por Jack Nicklaus.

Dependiendo el hotel que se eli-
ja, las playas varían en cuanto a la ca-
lidad de la arena o la rocosidad, pero 
el mar es muy tranquilo para nadar.

Al visitar Peñasco es recomen-
dable explorar la Reserva de la Biós-
fera del Pinacate y el Gran Desierto 
de Altar, considerado Patrimonio 
de la Humanidad por la Unesco. Su 
centro de visitantes y museo Schuk 
Toak y el recorrido por los cráteres 
hacen revivir la historia de los Pápa-
gos, o Gente del Desierto.

En el centro de Peñasco hay mu-
chos lugares de artesanías y restau-
rantes para comer de una manera 
bastante accesible.

Una forma de hacer un itinera-
rio básico de tres días en Peñasco 
es: realiza pesca y buceo por la Isla 
San Jorge; un recorrido por el Male-
cón, con sus tiendas y restaurantes 
y para cerrar el viaje, haz  una excur-
sión por El Pinacate, recorrido por el 
museo, dunas de arena y cráteres.

San Carlos, pesca,
buceo y miradores

Para contemplar los más hermoso del 
Mar de Cortés, rodeado de montañas 
y playas, donde el mar se funde con el 
desierto, San Carlos es el lugar indica-
do. Los paisajes son únicos, por ello es 
una de las joyas turísticas de Sonora.

Hay una gran variedad de acti-
vidades para practicar al aire libre, 
las más aconsejables son el buceo 
y snorkel, este paraíso natural tiene 
más de 700 especies marinas y dos 
arrecifes artificiales. También, con 
suerte se puede deleitar los visitantes 
con espectáculo natural de la ruta de 
las ballenas, delfines y lobos marinos 
que están en su hábitat natural.

Sin duda, la pesca es uno de los 
grandes atractivos de San Carlos, la 
pesca del pez vela, dorado y marlín 
son los icónicos retos deportivos en 
este lugar.

Además, es bueno saber que 
el National Geographic reconoció 
al Mirador Escénico de San Carlos 
como la vista más espectacular al 
océano en el mundo en su Top 10.

Para disfrutar de una playa rústi-
ca que combina la soledad y el de-
sierto, está la Playa Piedras Pintas a 
los pies del Cerro Tetakawi. Y si lo que 
se busca es arena blanca, entonces 
hacia el lado de Guaymas está la Pla-
ya Los Algodones en San Carlos.

Para llegar a San Carlos por ca-
rretera, tomando de referencia a 
Hermosillo, son unos 130 kilóme-
tros, una hora y media por carretera, 
aproximadamente.

Los paisajes de Sonora son her-
mosos, costeables y sobre todo, me-
morables, la oportunidad de cono-
cer estas playas no tiene precio.



R
E

V
IS

TA
N

E
T.

M
X

  
  

  
28

HEPATITIS
de la A a la E

Las variables de esta enfermedad dependen 
de las las vías de transmisión, cuadros clínicos, 

respuesta a tratamiento y pronóstico

POR: STAFF/REVISTA NET

Las hepatitis son un grupo de 
enfermedades caracterizadas 
por producir inflamación del 

hígado. Cuando esta inflamación ha 
aparecido recientemente hablamos 
de hepatitis aguda y a los procesos 
que duran más de seis meses les 
llamamos hepatitis crónicas, pero 
para conocer más sobre esta en-
fermedad, una experta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
nos explica.

“Se tienen identificados cinco 
virus de la hepatitis, clasificados 
con las letras A, B, C, D y E”, comen-
ta Brenda Ramírez Vega, coordina-
dora auxiliar de Salud Pública en el 
estado. Todos resultan en enferme-
dades hepáticas, pero varían en las 
vías de transmisión, cuadros clínicos, 
respuesta a tratamientos, pronósti-
co y medidas de prevención, de las 
cuales menciona lo siguiente:

• En los casos de virus de hepati-
tis tipo A, casi siempre se trans-
miten a través del consumo de 
agua o alimentos contaminados, 
en muchos casos las infecciones 
son leves y existen vacunas para 
prevenirla.

• En los casos de virus de hepatitis 
tipo B, estos son transmisibles 
por medio de la sangre, semen y 
fluidos corporales infectados, los 
cuales pueden conducir a cirro-
sis y cáncer de hígado; de igual 
manera que con el tipo A, existe 
vacuna para prevenirla.

• En los casos de virus de hepatitis 
tipo C, son transmitidos general-
mente a través de sangre infectada, 
ya sea, por transfusiones sanguí-
neas o inyecciones contaminadas 
en el uso de drogas o de igual ma-
nera la colocación de piercings 
contaminados, ello puede provocar 

al igual que la hepatitis tipo B, cirro-
sis y cáncer de hígado, sin embar-
go, en este caso no hay vacuna.

• En los casos de virus de hepatitis 
tipo D, les ocurre a aquellos quie-
nes están infectados con el tipo B, 
este se transmite por vía sanguí-
nea u otros fluidos corporales in-
fectados, y una buena prevención 
es vacunarse contra el tipo B, ya 
que protege contra el tipo D.

• Los casos de virus de hepatitis 
E, presente en las heces de per-
sonas infectadas y del que casi 
siempre se transmite a través del 
consumo de agua contaminada, 
por lo general, es leve y del cual 
existe tratamiento.

Otros tipos de hepatitis

Existen otros tipos de la enfermedad 
que no son virales, como la hepatitis 
alcohólica, que es causada por el con-
sumo excesivo de alcohol. La hepati-
tis tóxica, que puede ser causada por 
ciertos venenos, productos químicos, 
medicamentos o suplementos. Y por 
último, la hepatitis autoinmune, que 
es un tipo crónico en el que su siste-
ma inmunitario ataca su hígado. Se 
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desconoce la causa, pero la genética 
y el entorno pueden influir.

Los síntomas 

De acuerdo con información de 
MedlinePlus, algunas personas con 
hepatitis no presentan síntomas y 
no saben que están infectadas. Si se 
presentan síntomas, pueden incluir:

• Fiebre.
• Fatiga.
• Pérdida de apetito.
• Náusea y/o vómitos.
• Dolor abdominal.
• Orina oscura.
• Heces de color arcilla.
• Dolor en las articulaciones.
• Ictericia (coloración amarillenta 

de la piel y los ojos)

Si tiene una infección aguda, sus 
síntomas pueden comenzar entre 2 
semanas y 6 meses después de ha-
berse infectado. Si tiene una infección 
crónica, es posible que no tenga sínto-
mas hasta muchos años después.

Complicaciones

La hepatitis crónica puede provocar 
complicaciones como cirrosis (ci-
catrización del hígado), insuficien-
cia hepática y cáncer de hígado. El 
diagnóstico y el tratamiento tem-
prano de la hepatitis crónica pue-
den prevenir estas complicaciones.

Tratamientos

El tratamiento para la hepatitis de-
pende del tipo que tenga y si es agu-

da o crónica. La hepatitis viral aguda a 
menudo desaparece por sí sola. Para 
sentirse mejor, es posible que solo 
necesite descansar y tomar suficien-
tes líquidos. Pero en algunos casos 
puede ser más serio, incluso podría 
necesitar tratamiento en un hospital.

Para prevenirla

Hay diferentes formas de prevenir o 
reducir el riesgo de hepatitis, según 
el tipo de afección. Por ejemplo, no 
beber demasiado alcohol puede 
prevenir la hepatitis alcohólica. Exis-
ten vacunas para prevenir la hepa-
titis A y B. La hepatitis autoinmune 
no se puede prevenir. 

Se recomienda que a los prime-
ros síntomas acudir al médico para 
una revisión.





Este tipo de violencia de género se ejerce cuando se usa a los hijos
como instrumento para causar daño a la pareja

POR: STAFF / REVISTA NET

VIOLENCIA VICARIA
SIN TIPIFICAR 

Chihuahua es de los cinco es-
tados sin tipificar la Violen-
cia Vicaria, aún cuando en el 

Congreso existen cinco iniciativas en 
comisión promovidas por distintos 
grupos políticos, así se informó en 
un conversatorio en el que participó 
Elisa Celis, cofundadora del Frente 
Nacional Contra Violencia Vicaria 
A.C., la abogada feminista Rosa Ma-
ría Sáenz y Adriana Terrazas Porras, 
presidenta del Congreso del estado.

Celis compartió su testimonio so-
bre la forma en que sustrajeron a su 
hija mientras ella trabajaba y cómo 
fue el proceso en el que se conven-
ció a la menor de ser sustraída por su 
padre. La Violencia Vicaria se define 
como un tipo de violencia de géne-
ro ejercida indirectamente en contra 
de la madre a través de los hijos, se 
ejerce como instrumento para causar 
daño utilizando a sus hijos e incluso 
a los descendientes en común, que 
puede llegar, en casos extremos, a 
terminar con la vida de estos

El activismo de Celis comen-
zó en 2019 en Guadalajara, explicó 
que el daño no es solo a las madres 
si no a la infancia, porque algunos 
menores pierden completamente 
su identidad, se les violenta su de-
recho a la educación y a la familia, 

por ejemplo. “Violencia Vicaria es 
maltrato infantil”.

La importancia de tipificar la Vio-
lencia Vicaria tiene como objetivo no 
confundirse con otro tipo de violen-
cias cometidas en contra de la mujer, 
por mencionar un ejemplo la violen-
cia familiar, y por tanto las mujeres 
quedan en un total estado de inde-
fensión, señaló Rosa María Sáenz.

‘Atorada’ desde
2022 en Congreso

En el Congreso de Chihuahua actual-
mente se encuentran cinco iniciati-
vas para tipificar la Violencia Vicaria 
presentadas por los legisladores: 
Mario Vázquez Robles del PAN, hoy 
diputado con licencia, presentada 
en abril de 2022; la del diputado del 
PRI Omar Bazán Flores leída en el 
pleno en diciembre de 2022; la de la 
legisladora priísta Georgina Zapata, 
en abril de 2023; la de la diputada 
de Morena Ilse América García Soto 
presentada en mayo de 2023 y la de 
la diputada morenista Rosana Díaz 
Reyes en el mes de julio de 2023.

“Todas tienen el objetivo de re-
formar diversos ordenamientos 
legales para que se tipifique la Vio-
lencia Vicaria en Chihuahua. Las 

cinco iniciativas fueron turnadas a 
la Comisión de Justicia, por lo que 
se encuentran en análisis para ela-
borar dictamen, y finalmente sea 
tipificada en Chihuahua”, señaló la 
diputada Adriana Terrazas Porras.

La legisladora manifestó que la 
primera vez que escuchó el concepto 
lo hizo a través del testimonio de una 
madre de familia, quien en ese tiem-
po tenía un año sin poder ver a su 
hijo, ahora van casi dos años… “como 
madre de familia no concibo la idea 
de no poder convivir con mis hijos”.

Por su parte, la psicóloga Paola 
Robles habló del perfil psicológico del 
violentador y cómo se utiliza a los hi-
jos para ejercerlo, quienes después de 
interrogatorios vuelven con el violen-
tador, por lo que a modo de sobrevi-
vencia llegan a interponer denuncias 
y testimonios falsos ante las fiscalías.

En el conversatorio también es-
tuvieron presentes los testimonios 
de madres de familia que son parte 
del Frente Nacional Contra Violencia 
Vicaria en el Estado de Chihuahua, 
quienes compartieron sus testimo-
nios con la finalidad de crear con-
ciencia, de invitar a más mujeres a 
que denuncien, pero sobre todo de 
exigir justicia ante el impedimento 
de convivir con sus hijas e hijos.








